CONTRATO ADMINISTRATIVO DE CONSULTORIA  Y ASISTENCIA PARA  LA ELABORACION DE LAS NORMAS URBANISTICAS MUNICIPALES DE POZA DE LA VEGA



En  Palencia, a  30 de octubre de 2003



REUNIDOS



De una parte D.   en calidad de Presidente de la  Excma Diputación de Palencia D, Enrique Martin Rodriguez, actuando en nombre y representación de la misma, asistido del Secretario de la Corporacion D. Jose Luis Abia Abia 



De otra parte D. Fernando Robles Albarrán , con DNI nª  12.715.318  actuando en  nombre de la empresa PAYD INGENIEROS. s.l.




ANTECEDENTES  ADMINISTRATIVOS


PRIMERO.- La realización del trabajo cuya ejecución se contrata fue aprobada por Decreto de Presidencia de fecha 8 de septiembre del presente año.



SEGUNDO. El gasto para la financiación del trabajo objeto de este contrato se imputará al presupuesto provincial de este año, una vez que aquél ha sido fiscalizado de conformidad por parte de la Intervención de Fondos Provinciales.



TERCERO.- La celebración de este contrato y su adjudicación definitiva fueron acordadas por sendas disposiciones administrativas cuyas copias se unen al presente documento como anexos nº 1 y 2 respectivamente.




CLAUSULAS   DEL   CONTRATO


PRIMERA.- La empresa PAYD INGENIEROS s.l.   se compromete  a la ejecución del trabajo titulado "NORMAS URBANISTICAS MUNICIPALES DE POZA DE LA VEGA" por un importe 6.859,00 euros,  con estricta sujeción al pliego de condiciones técnicas y administrativas, tanto generales como particulares, , aprobados por la Administración en sesión de fecha antedicha y del que se une un ejemplar como anexo nº 3.



SEGUNDA.- El pago del anterior importe se hará efectivo mediante libramientos parciales sucesivos, corrrespondientes a cada una de las fases en que se ha dividido la realización del trabajo. libramientos que se extenderán una vez que los trabajos correspondientes se hayan recibido  de conformidad.



TERCERA.- El plazo de ejecución del trabajo es de 10 meses y medio, a partir de la fecha de  la firma del presente contrato.



CUARTA.- Para responder del cumplimiento de este contrato ha sido constituida en favor de la Corporación Provincial una fianza por importe de 274,36 euros, en la Tesorería de Fondos de esta Diputación, segun acredita el adjudicatario mediante exhibición en este acto del correspondiente resguardo a carta de pago (anexo 4)



QUINTA.- El contratista presta su conformidad al pliego de condiciones antes referido y se somete para cuanto no se encuentre en él establecido, a los preceptos del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la ley  de Contratos de las Administraciones Públicas y , al RD 781/86 de 18 de abril por el que se aprueba el Texto Refundido de las Diposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y en su caso por la legislacion autonómica en materia de contratación.



Para debida constancia de lo convenido se firma este contrato, por duplicado, en el lugar y fecha al principio mencionados



Por la Diputación



El contratista,



El Presidente,









Ante mí,





El Secretario General,
